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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DERONE 5.4.-------=-=-==-- 

(209.000,00. === 

Ena? Ce Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República ey 

Etadar, + 7 día veintitrés de abril de mil nov=cientos noventa y tresjante 

1 40.0-:.D0 EDUARDO FALQUEZ AYALA Notario Séptimo del Cantón 

GUA comparecen: el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudie! por sus propios «lerechos; VEN!WS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaris. por sus propios dermis; SORAYA SUAREZ CRUZ, soltera, 

secre ri por sus bronios derechos; CARMITA MUÑOZ PAREDES, soltera, 

secreturi: por sus propios derechos; ENRIQUE ELAO PORTILLA, casado, 

HO 

   

+liplived pur <us propios derecños. Lus omparecientes ecuatorianos, 

1eIPOryS +++ =la3, demicilia-los en esta ciudad, personas capaces para 

Ciigorss > aontratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

áreto 7 cesutados de esta escritura a la que proceden como queda 

indica:io - 1 2mpiia y entera libertad para su ctorgamiento me presentaron 

la Fina que som del tenor siguiente: MINUTA:"SEÑOR 

NOTÁAxi: *:Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, ++ pot la <ual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga ¡tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA : PERSONAS QUE 

INTERV 3" U4ERN: Concurren a la celebración de este contrato y mar.ifiestan 

empresaur ale su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomino: PERONE S.A.; los señores: JUAN S5ARCIA ESCOBAR, VENUS 

PATIÑO “ELEZ, CARMITA MUÑOZ PAREDES, SORAYA SUAREZ CRUZ 

Yo EMEIOUE ELAO PORTILLA. Todos por sus propios derechos , 

domicilis-ivs en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecustoriana. 

SEGUNDA - La Compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá po 103 «Jisposicienes de ia Ley de - ympañías “*s normas del



Derecho Tear enetoriano que le fueren aplicavles y por los Estatetos 

Jocrale tre + cozten a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

Anc Ma E- COMIEADA —PERONE SA. CAPITULO PRIMERO. 

DENORR¿01 5 FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

pd
 

mo 

PRIMERO - Aa e:1 esta ciudad 1 a Compotila que se denominará 

DERORE NA 0: quitina que 29 Tegirá por las Leyes del Ecuador, ios 

preseni9s 2 curo Y las Region mentos que se oxpidieren. ARTICULO 

SEGUEDO. 1: unpañía tendrá como objeto deiicarse a la importación, 

exporioción 3 «imeruimización Y fabricación de tia clase de ¡juguetes y 

juegos infuai! .. sal tombden la Compañía se dedicará a la fabricación, 

venía 2 hu cit de avopies de mangueras y conexiones para 

MOqUiciris. Cit ecuipos Mecátucos; e=1 tambien a Compañía se dedicará 

ala inperios a Expuerteción, — fabricación y “venta de toda clase de 

vebivios 3 vidores y sus accesorios; también se dedicará a la 

consiticersa o + loda close de viviendas familiares o unifamiliares, 

consiriicreho. a ciase de exblícua, centros emerciales, residenciales, 

condoruntes, «a raiso la Compeñía 32 dedicara a la construcción  d 
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Carteleras “q uo ue ta: para Mt vegar ción aé:=a y aeroDus? tos, podrá 
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IMESTIOL, Uoico Lar fas ¡uinarias Ki pul ivisnas, pesada rara la construcción. Así 

muero da - ommaña se dedrará 3 la importación, exportación, 

comerrisiicaci 1. isbricación Y distribución de ¡oda clase de productos 

plastos aro ciis dermésticos, industrial y cotnercial; así mismo la 

Compañía ve). divorá o la venta, distribución y comercialización de toda 

clase áe comnt io .ibe, gasolina, diesel, kerex, gas, al revelado y fotocopias de 

toda case «ek “ccuímmentos, a la compraventa, importación de máquinas 

a ro. infas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, pudiendo 

tambien ecteoior em actividad a la asesoría técnica relacionada a este 
er? 

campo, a + cien la Compañía se dedicará 3 brindar asesoramiento



    

bémnico-3 vistraivo a toda clase de empresas, a la impertación, 

la ticicn 7 comercialización de tod: clase de equipos, repuestos 

: ;ardicables en todo tipo de autometores. También se dedicará a 

css, producción, transformación , "ompra, venta, importación, 

:- prezentación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de vesióo ? de ueiumentaria vueva y usad> , fibras, tejidos, hilados y 

Velzade yl s moalerias prithas que ta compone:: Importación , compraventa 

de 5qquip” e impren:a 7 sus repuestos, as: como de s:i materia prima 

coneÉ1 tr otina, unta etcétera), compravent:, corretaje, administración, 

permuta  ipencioriiento, expiotación y anti:resis de bienes inmuebles, 

comprare. la, importacion y exportación Je producios agricolas € 

industrial. - -y las ramas alimenticia, motaim-cánica y tel Importar y 

ecportor toaupmnarias industriaies y agrícola: y toda cla. de productos 

agropecvar.cs. Asi mismo, importar y expuriar artículos de ferreteria, 

artosaniz. olectrradomésticos y materiales «d+ construcción. También se 

dedicará — ti compra, venta, distribución, importación, exportación y/o 

¿+presen!- hu de aeronaves , helicopteros y sus motores, equipos de 

accesorio:  iustrumentos y partes. También ze dedicará a la importación, 

compra, = «Lio, diziribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrutns:: x de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

cerámica. rtítulos de cordelería, artículos de 1eporte y atletismo, artículos 

de jugue": “ti y librería, equipos de seguridad y protección industriales, 

instrurme: 11 inédico, instrumental para iaboratorios, instrumentos de 

música, 1 «dora, ioyas y artículos conexzós en la rama de joyería, bebidas 

al:ohólic.. y uspas gasensas, productos de cusro, elaboración d> telas, 

cinpravoi-l por mayor y menor y/o permuta y/o disribución, y/o 

consienaci n 6 productos quimicos, materia activa o compuestos, para 

lo rara 7" +: "nara, v/o humanas, profiláct;a o curativas en todas sus 

-
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formas y 981 *c..:nén También se :ledicara a la comercialización interna y 

externa de ici : vén,uras, batrtices y 19c3s, productos de hierro y acero, 

papelería y utiic o ofizmas, artículos de bazar y p-=5fumería, productos de 

confiletia, 009." 03 de vidrio y, cristal, aparatos d= relojería, sus partes y 

A también ss dedicará a prostar servicios de asesoría 

2n los comr 3 io 6 lic, +ennómico, inmobiliario y financiero, investigaciones 

de mercado > Ue c»mercialización interna También se dedicará a ía 

selscción y pr: ción de personal, venta y servicios de computación y 

procesamiento :: «¡atos, instalación, explotación y administración de 

supermercaricz — Talutión se dedicará al arrendamiento de bienes 

muebles. Ta: 1 trerirá «dedicarse a la explotación agrícola en todas sus 

fases, al de: 311. o, crisnza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor. Así 2nisr > vedrá importar ganado y productos para la agricuitura y 

ganadería, “1ah:Hivt cjase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y y “swlería. — También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción ++ 3.773 +0 atnarones y otras especies bivacuáticas mediante 

“a instalación 6- “y s«itorios También se dedicará a la actividad pesquera 

¿a todas sus ¡as tales como: captura, extracción, procesamiento Y 

comercializa vi: 25 especies bicacváticas en los mercados internos y 

axterno3  Famitén poárá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, helc 5 pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, enva:- ento o cualquier otra torma pera la comercialización de 

los productes d:: mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil «00 -omisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

7 rebreseniont. + personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil. “ami :$u se dedicará a ia compraventa, permuta por cuenta 

propia de cc ws de compañías anónimas y de participaciones de 

sompañias “mo was, fomentará y desarrollará +1 turismo nacional e
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CIELO TERCERO - 

la instalación y ad:ninistración de agencias de 

¿ birotelos, restovrantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

acisuados, paroves mecánicos Je recreación, casinos y salas 

chao y recrestiuos Realizar a través de terceros el transporte 

ire náre), fhiviei o maritima de toda clase de mercadería en 

vieras, carga. La Compañía no s= dedicará a la Intermediación 

compañía tendra por Ojeto la comercialización, to. 

107 

E E cn. *Rporiación + importación de toda clase de productos 

era cuinplir con su objeto suciai podrá ejecutar actos Y 

“nmitidos por las leyes ecuatorian:s y que tengan relación con el 

ui El plazo por el cual se constituye esta 

ll CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

qe tátla escrilura +n el Rezistro Mercantil -ARTICULO 

di dericilio princi! de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil 

“tallecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

dei oie] 

345. ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y It. 

dl LO oo LaRES DE SUCE<S dividido en dos mil acciones ordinarias y 

hombro 3d ua mil sucres cada una, cepital que podrá ser aumentado 

por tz ión de la junta general de accionistas -ÁRTICULO SEZTO.- Las 

a von 

dosti ar 

auf cd 

af 

Lia 

¿air numeradas del cero cero cero uno al 

sitio certilicado provisio 

dan 

eo? pendr de la 

dos mi y serán 

2 «1 cerento General de la Compañía - ARTICULO SEPTIMO. - 

nal se extraviare, deteriorare O 

ia compañia podrá anular eltíbilo, previa pub: icación efectuada 

-nrañís, por tres dias consecutivos, en uno de los periódicos de 

vn en el domicilio de la sajema.- Una vez transcurrigos 

fecha de la última publicación, 26 Drocederá a la 

La vi titulo, debiendose conferir vuo nueva al accionista.
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amujac:ón ozin. nira tudos los derechos inhereu'+3 al título o certificado 

añuala.- 47 ¡LULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho-a 

voto 1 :feoforuivn 5 su valor pexado, en ld? juntas generales, en 

consecuencia - «id accion liberada a derecho a in voto, en dichas juntas 

gener038- “4 ITICULO NOVEHO. - Los acciones se anotarán en el Libro de 

Áccior +3 1 “> wuistas donde +- registrarán teunbién ios traspasos de 

donunio e du ación de las inismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

no etuitira lo: Úiios definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totairient. :: :"las, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certifivad.-7 y: “risiongios y nominativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

En la 18% e:pu 1-1 de puevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accion: ta- Tislentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGURDO - :: Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naburziezi u: -* aportación no efectuada proceder de conformidad con io 

dispurstc +1 .* stícuio doscientos treiuta y dos de la Loy de Compañías.- 

CAPITULO I-£CERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAS: -AÁRTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno ds la 

Compañía ee :nple a la Juuta General, que constituye su órgano 

supremo Ls adiministración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidani.- 1 ¿ Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

tórminos 16 s+ iudican en los presentes estatutos. -ARTICULO DECIMO 

CUARTO - i- funta Goteral la componen los accionistas legalmente 

convocados 7 “aunido;.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se feunlii + dnaridtmenio ula Vez al año, dentro de los tros meses 

posterios-3 + '- Finalización del erercicio económico de la compañía, previa 

corTocab cio .techuaiia por el Presidente o el Gerente General a los 

accionista; Lu li prensa, enuno de ios perióuicos de mayor circulación 

en el dorcili- puincipal d> la sociedad con ocho días de anticipación por



  
to meno, fiado para la reunión. Las convo:atorias deberán expresar el 

ra Fo obmto de la rsunión -ARTICULO DECIMO SEZTO.-La 

:ul 56 reunirá extraordinsriamente «41 cualquier tiempo previa la 

i. +: del Presidente o Gerente General, por su iniciativa o a pedido 

“a do accionistas ¡ue represente por lo menos 21 veinticinco por 

cab coral cial Las cunvucatorias du;.-rán ser hechas en la misma 

fuma 9.) cr imarias' ARTICULO DECINX:O SEPTIMO.- Para constituir 

António + cima Junta Gereral, se requic:o, si se trata de primera 

Opa di ss 17 ACUC de ua plimero de accionistas que reoresente 

Lot 0 Mis >. ss la Juitad del capital pagado. b+ no conseguirlo, se hará una 

LusVá 00 a de acuerdo con el artícu: doscientos setenta y nueve 

dedo Lezo ok iortañtas, lo mism: que contendrá la advertencia de que 

Pat dll a Ce dl núm de accionistas «ue concurrisren.-ARTICULO 

DECI . o YAVO.- Los accionistas podrán concurrir a ias juntas Generales 

prom - de repressntantes acreditados mediante carta-poder.- 

ARTICG- A PECUAO NOVERO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 

de vonó ar <l quórura, se «dará lectura y «iscusión de los informes del 

eJmitdey ide 7 comisaria Luego se ccu=cerá y aprobará el balance 

general y estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre e: reparto 

de tiilei uds Iriuidas, constitución de r.»s9rvas, proposiciones de los 

accionist , 7, por Último, se efectuarán las elecciones si es que 

vArepo en hacerlas en ese periodo según los estatutos.-ARTICULO 

VIGESi"70.- Fiosidirá las Junias Generales +1 Presidente y actuará como 

sueretar, el Gerente Genoral, pudiendó norabrarse, si fuere necesario, Un 

Die tor. Zecrelario ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las 

pants. 2 :urale: Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

asp-cif. enente se hayan puntualizado »n la Convocatoria.- ARTICULO 

YIGFS" 10 SEGUNDO.- Todos los acuerdes y resoluciones de la junta
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Spa de a ade ie A TO AN 1 reunión y $$ 

Saviano > o etabdlo orar ote pro 7 amecto- ARTICULO 
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ho o RTICULO VISESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta 

ler auatia o exhacedinario: 3) Ejwtir al Presidente, al Serente 

: presidente le 1d Cosnañiía, quisves durarár cinco años en el 

3 [incioles amitetelo set roel zidos incofinidamente; b) 

Ca RT pe -25 durarón dos años en sus funciones; <) 

eoroboyo si wios finencieros, lv que de "rán ser presentad<+ con el 

oras o nuesario 6d 1 forma estapiv-ida en artículo trescientos 

cm a Ls de Compoñloa vigente: d) Rosclver acerca de la 

dinbas a == 102 benefi ios socielas, 6) Acordar el aumento o disminución 

delicias ie lo Compañía; DY Autoriza: la transferencia, ensjenación 

y gravar a, 2 cuniquier tito de los bienes inmuebíes de propiedad de la 

ainpeola 22 sesrdar la dis iución o liquiás -ón de ta compañía antes del 

vencibide- «o «del plazo sefírdado o del prorrogado, en su caso, de 

- . z sonlotar cia da Leg; ii Liegir al iquidado: de la sociedad; i) Conocer 

de 105 49 04 3 ulbs 56 sotast-n 4 54 considera-ión, de conformidad con los 

preseuba-: =siniiis, y 3) Essolver los asuntos que is corresponden por la 

LF Doro: orescules estatutos o teglamen">: de la compañía, ARTICULO 

Y iGUSsi- 2 SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes dei Gerente Seneral y 

rresiit 25 Ejercer indiviinaimente la revresentación legal, iudicial y 

extraind+ 2í ús la compeñts: hy Aministrar con poder amplio, general y 

abficient: lo exbibiecimient.s, erupresas, instalaciones Y negocios de la 

compañís >icenicido a nov: tire de ella, toda clase de actes y contratos sin 

ias dns 053 que las -eñaiidas en <.tos Estatutos; c) Dictar el 

PrasupUs 7 de nyresos y gastos; d? Manejar +5 fond:s de la sociecad bajo 

it espor. dhitidasl, abrir, mansjar cuentas corrientes y ef+ctuar toda clase 

de ona. + io cua ttas, civiles y inercantilos; e) Suscribir pagarss, letras 

l3 amb. Y. poneral todo documento civil o comercial que obligue a la 

Jnmpy il mwbrar y despedir trabajador=s, pre”!” “7” formalidades de 

V 

y
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BANCO LA PRHEVISORA 
A Un coprtd, llamado confimza 

Lo CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL: A 

y “No. 127-3 Depósito teital 0.0040 * A , , EAN a oo oo rn.» +. ss, SOHhr,* . l . Po Interés anal De * A 

Po 1 ( e y : Exe e , : R no, 
: o e o a a SN o LAPpo vs 

o a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. RES A Cr, 
CA a De o Co e psp QUe; Corresponde: BA 

A : ajo 00. e nta UR OORA Ol 
MAD JUAN GARCIA ESOORAR o? /. 499.000,00 NAS ISO. a « CEA A o E . A A 

o VENUS PATIÑO VELEZ o 20,00 * z NA 
é SORAYA SUAREZ, CRU, . 230,00 * ) 2 > Py , o 02 o CARMITA MÍNZ PARIS , 250,00 £ APR iso" a 

: 0 o A 

' ENRIQUE FLAO PORIV MA Y 250,00 f ' UN A ve APR : rg 5 

7 4 . ca AYPTVIBO A 

                    

   

  

    

    

    

¿PRE S.A. 1 
A A Aa e 

] Para, poner. este depósito a la disposición de 

+. monos A CAnNANCOLABR Y So 
. o Es absolutamente ¡ ly sisphsable el cumplimiento de los siguientes requísitos:, . OS 

“ í ui ye af : oOLAPE: o 
. , EE a RA OA YOR PAPREVISO. 

  

4 Ni 4 Joa A 
Gn protocolizado y archivado enla Matriz de Ja Notaría.” 

. nro 
GULDOIR 

, de la constitución de la nueva, Compañía: 

  

     
  

    

AS —Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en A Registro Meréantil'de' Ja Escfitara de: Con 

titución de la nueva Compañja' con expresa constancia de que! "este: certificado'ha quedado. /z: 

  

2.— Que 5e nos entregue para nuestró: archivo yn ejemplar del periódico en el que por orden de A 
- Superintendencia de Compañias; vo por un Juez de, ¡Ie Civil, se. hubiere Publicado; e) extracto: So 

NOS 
a . a CA is Oo 

3 —Que se nos entregue para “nuestro. archivo, copias de las” 'notas de nombramiento!de los persozona 
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A Er. eros autorizados debidamente inscritas en el Registro: Mercantil) * A ash Dai visO 
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2 “.ipiiaco por cistbo del valor ds cada una de ellas.- VENUS 

e 0.47 lia suscrit» una acción ordi:i ria y nominativa de un mil 

sopado el vemiicioso por ciente del valor de ésta.- SORATA 

¿a suscrito Ja ccción ordissria y nominativa de un mil 

2 agota el vejationco por cient; Css valor de ésta- CARMITA 

MEDES ha sueirito una acción <yvdinaria y rnominativa de un 

= lr pagade, e: veinticinco por «iento del valor de «sta; y, 

“LAQ PORTILLA ia eescrito ut: =cción ordinsria y nominativa 

dicres y ha pagado, el veinticinco 3.or ciento del valor de ésta. 

.-wsla del Certificado de Cueni de integración de Capital 

aro 2 BANCO JA PREVISORA.- Los Accionistas zarán el 

24009 por ciento á-1 valor de caúa na de las acciones que han 

“2 plozo de dis años, Lo pagarín en numerario. CUARTA: 

Emesmorie aviorizados el Abogado XAVIER ESTRADA 

Ava idear 145: das Ciligencias i -zales y administrativas para 

aroboción y regr9"ro de esta Compañía, inclusivo la Afitiación a 

0 4 1 Produerion, Agreg:". usted s.ñor MNot:rio, el 

o Exgnta de Intrgración de Carital otorgado por el BANCO 

LSORÁ.-O) llegtblo.- Abogado EAVIER ESTRADA PERLAZA.- 

.27 mii noysciontos sesenta y doz Guayaquil.- (Hasta aquí la 

y opia.- En consseyencia los otorgantes se afirman en el 

- fa premserta Minuta, la misma quese eleva a Escritura 

o enropa el Cortifizado de Integración de Capital.- Leida esta “ur: 

ly priucivio a Tin, pormí el Notario -+n alta voz a los 

quienes la anrueban en todas sus partes, se afirman, 

unmpeaen unidad de acto, conmigo el idotario .- Doy ty- 

Contía-
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EL NOTARIO 

¡43B0GADO EDUARDO FALQUEZ ATALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confisro este CUARTO TESTIMONIO, 

en siste fojes útiles que sello y firmo en la ciudad de Gueyaquil, 

a los veintitres días del mes de Abril de m11 novecientos noventa 

y trash 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente,en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No.93- 

2-1-1-00001102, de fecha once de Mayo de mil novecientos noventa y tres,de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la aprobación 

de la constitución de la compañía PERONE S.A..-Guayaquil, Mayo 12 de 

8 1.993. 

CO FOLARDO FOLQUEZ UA ta 
A Ny] 

  

To - 7 

Certifico: que con fecha de hoy, y 

8 ex cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo. 932=%-1-00001102, dig 

tada por al Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa 

Mas de Gueyaquil, el once de Mayo del presente año, queda inscrita esta - 

escritura, la misma que contiene la CON: ON de PERONE > Se. Ao 
, 

de fojas 11.677 a 11,690, Número 1.302 Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales y anotada hajo rúmero 11,124 del Repertorio.» Guayaquil, 

 



> 

  

Y 

do de Afiliación a la Cámera de la Pequeña Industría del Guayas, otorgado 

a favor de PERONE Se Are” Oumyequil, catorce de Mayo mil novecientos 

noventa í tres.” El Registrador Mercantil 

  

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia sutén 

tica de esta escritura de Constitución de PERONE Se. Ac, en cumpli] 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733 díctado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial nú» 

nero 878 del 29 de Agosto de 1,975, Guayaquil, catorca de Mayo de mil 

novecientos noventa 1 tua, E2 Megiatrador Mercentizy/ 

  


